
O GOIE NO 

QUINOINI 
DENTr. MUNICI 

SECRETARIA 

DE GO8I 

La 

41 

DECRETO Nº 
	

2060 

Visto el sumario administrativo tramitado por 

expediente Nº D-54687-05, atento lo dictaminado por la 

Subsecretaría de Asuntos Legales a fojas 12 y  lo expuesto por 

la Junta de Disciplina a fojas 14, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1.- Archívense las presentes actuaciones sin más 

trámite, en virtud que la agente Sandra Inés 

PONCE, Legajo Nº 16200/9, fue dejada cesante mediante Decreto 

Nº 591 de fecha 11 de abril de 2006.- 

Artículo 2.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal; tome conocimiento la Dirección General 

de Personal y oportunamente, archívese..- 
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